RES. 2465/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004492, Ent. N° 3399/16)

VISTO: el Oficio Nº 224/2016 de fecha 22.06.16 remitido por la Intendencia de Tacuarembó relacionadas con la transacción extrajudicial con el funcionario Juan Julio Rosa Pereira;
RESULTANDO: 1) que con fecha 29.07.15 presentó petición ante la Intendencia de Tacuarembó el funcionario Señor Juan Julio Rosa Pereira, manifestando que desde hace 15 meses no se le permite trabajar,  no se le pagan los sueldos, salarios vacacionales, licencias, aguinaldos ni viáticos, que no se le ha notificado la existencia de ningún procedimiento disciplinario en su contra y que se le retienen pertenencias personales en el local de la Junta Local de Batoví y formaliza petición administrativa de volver a trabajar;
2) que según informes de la Dirección de Recursos Humanos, de fechas 17.03.15 (Exp. Nº 453), 8.07.15 (Exp. Nº 2146), y 8.08.15 (Exp. Nº 1865), el referido funcionario desde el mes de diciembre del 2013, tiene serios problemas en el cumplimiento de los horarios, según comunica el Encargado de la Junta de Batoví. El reclamante comenzó a trabajar en noviembre del año 1985 y tiene hoy 67 años de edad, configurando causal jubilatoria. Se tomaron las medidas administrativas establecidas en las normativas, sanciones y descuentos de sus haberes por inasistencias, ante las comunicaciones que determinan en el control de horarios y, que en ningún momento se le prohíbe al solicitante ejercer su derecho de trabajo, según consta en expedientes. Por el contrario, permanentemente el funcionario se negó a notificarse de las sanciones que generaba por no presentarse a su  trabajo y no concurría a cumplir con las tareas asignadas y que no corresponde a su Unidad determinar su reintegro o no, ya que se les sigue comunicando sus inasistencias a su lugar de trabajo en Batoví, mes a mes, por lo que entienden que no adeudan ningún salario ya que desde diciembre del año 2013 no se ha presentado a trabajar;
3) que con fecha 15.06.16, la Intendencia de Tacuarembó y el funcionario Juan Julio Rosa, arribaron a una transacción a los efectos de culminar el proceso administrativo de referencia: 1) la Intendencia abonará en un plazo no mayor a los tres días hábiles, la suma de $ 400.000, equivalente a los salarios de los años 2014, 2015 y lo que va del 2016, así como aguinaldos y salarios vacacionales devengados en dicho período, no quedando deuda por ningún concepto con el funcionario, 2) que el Señor Juan Julio Rosa, manifiesta su voluntad de jubilarse y autoriza a la Intendencia a que comience los trámites jubilatorios correspondientes, 3) que la Intendencia se compromete a entregarle al Señor Rosa sus muebles y efectos personales existentes en el local municipal de Batoví, bajo inventario realizado por una Escribana Departamental, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 4) que el Señor Juan Julio Rosa, renuncia a cualquier reclamo o solicitud de información vinculada a los últimos años de su relación funcional, 5) que en tanto no se concrete su jubilación el funcionario Juan Julio Rosa, estará a la orden de la Administración, 6) que el incumplimiento de cualquiera de las partes, previa intimación por telegrama colacionado o intimación judicial, habilitará la ejecución judicial de la presente transacción;
4) que por Resolución Nº 1250/2016 de fecha 17.06.16, el Intendente resolvió aprobar el referido convenio, y disponer el pago de $ 400.000, al amparo de lo dispuesto por  Artículo 35 de la Ley 9.515;
5) que no se adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 85 en la redacción dada por Resolución de 18 de junio de 2008, dispone que deben remitirse a la intervención preventiva de este Tribunal cualquiera sea su monto los gastos derivados de transacciones extrajudiciales que obliguen al Estado al pago de una suma líquida y exigible por responsabilidad civil; 
2) que conforme establece la Ordenanza Nº 72 la erogación resultante del acuerdo transaccional relacionado por su monto puede intervenirse conjuntamente con el momento del pago; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de su afectación con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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